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. E l ^ S r . -Jifrector-•' general.- de •-.Admtmstr.a-. 
cion. tLocal del-- Mmislerio; de . l a : (robf.rnaoon 
del. Remo ¿n cir ú l a r del •< 21 .de^Abrd,ultime 
me dice lo ujue sigue: r t . . . . .\ 

« t n los nuevos. c)einplares irn presofj, qye 
pata los presupuestos mutuci f ía les . ,<]e ..1.854. y 
sucesivos se remiten « . . e s e - G o b i e r n o de pipyip-
cia, echará V . S. de ver algunas.•.variaciones 
que,-sin alterar sustancialmeiite la íorma, con-
.Inliuven .á clasificar mas ordenaila ,y .claiMnien-

, te los gastos i y • Ios -ingresos. I .I.MIOS.I y otijosw.se 
, lian subdiridido en , capítulos nuj(neradosvlcor-
relativament(>, ([ue corresponden a . l o s v e p í g r a -
fes ó subdivisiones ,de.: los modelos antiguos, 
sin mas diferencia que la ile haberse aumen-

• tado en los gastos, lia jo "el n ú m e r o \ % un ca
pí tu lo - en que del'en tigurar, como resultas 
de presupuesto.* anteriores, y con entera sepa-
recio» d é l o s gastos. ,del,. presupuesto « corriente, 

: l¡is oiií igaciones,.qué, hubieren:, q u é d a d ' o ^ sa-
t i s facér .dentro , de. los^creditps/aprobadbs en los 
presupuéstosV, anleripres.. É n su. comecjiencia 
deberá V . S. cuidar de qiie.'.aV/ópmarío^'.pyp-
súpuestps adicionales que; preyiene, la,, Real ó r -
d é n de 15 de .Jití io,de 1850, incluyan^ps.Ayun- • 

"taihiéntos en e l precitado capítulo todas, las 
cah í idades gu¿.. por resiiltiado, í le la ¡ Kquidacióu 
d é 31 d é p í c i e m b r e se hayan quedado. á , der 
Ber. por resto d é servicios pi-eviados,, j i , obligar 
c iónes cpntratdas dentro de .los, crédi tos del pr,e-
supuesto,|precedente.. iCo.mo,, en , j.os anterip.rés 
iinpres|0s no' évistía. esta oportuna divis ión que 
se lia adoptado en los nuevos, las resultas de 

presupuestos anteriores . í iguraban » entre las 
dLeudaS;Con ^Iguna (alta ,de claridad bajo el'epi-

. gra íe de Cargas. Veroi en, adelante.solo (deberán 
consignarse baio, este epigrate, que [Corresponde 
al c a p í t u l o . . I X , ' l o s . r é d i t o s . d e s c e n s o s ' , y d e m á s 
cargas respectivas al -.aíio,:corriente,, y -aquellas 
deudas.que, reconocidas.y;declaradas como ,le-

. g í t i m a s !por los tramites .legales en; el año,>-del 
presupuesto,7.¡procediendo (le é p o c a . m a s ^ me
nos remota,. no . hubiesen., iigurado ,ha£ta euton-

• ees;en ninguno, de. los,anteriores. 1 » . . . I - . , . . . . 

• • • Una-di.-jlincion . análoga se ,ha, establecido 
en losi ingresos, destinando exclusivaniente . los 
seis primeros cap í tu los del presupuesto a ,los 
ingresos propios del aua.coi'Ficn,te;.y~ircservan-
do el...YII^para las resultas d e , a í í o s anteriores 
hn simple.lectura, del... modelo., impreso 1.basta 
para! dar a cotioccr;;cou:lo(,la precisión y, exac
titud .guales ingresos.deben.consignarse en.este 
capitulo, iyrcuaies,en los seis..anteriores. .Debo 
tanibien .iTianifeslar.a,.V...S. yuc las misiuas.nio-
diiicaciones, se. han, heclio eji ijlos ¿/mipresos,, de 

^presupuestos^de.Beneficencia,, como . observará 
én los que también se de remiten de eslahdase, 
y concluyo, r e c o m é n d á n d o l e j e f i c a z m e n t e procu
re que tanto ,'por¡parte,; de los A y u n l a n i i e n t ó s 
como de ^as .luiitas. de .Bénel irencia y d e m á s 
.funcionarios que intei^engan en |a . redacción 
de..los.presupuestos de.1,854 y s u c e s i v o s , í e oli-
serven con .Mactitud Íc$ nuevos, . modelos,! das 
explicaciones de. la presente ,cit¡eul3i",, iy las. pre-
yenciones que para su mejor observancia.y cuin-
p'imjentb creyere V . S - c o n i u a i c a r l e s , » , . , 

L o que .hedispuesto:que , : 'pará ,sU mas-exác-
to cumplimiento, se inserte, en el'^Boletin'. ofi
cial; ...con la . p r e v e n c i ó n ' á - l o s ; Sres. Alcaldes se 
sujeten • á , los nuevos; modeláis'.' á que.- alude 
la .preinserta circular^ que separadamente y 
con esta , fecha , se . ¡les remiten por -tijiplica-
do, proccdi'indo coa toda urgencia á la 



f o r m a c i ó n , de los prcsupueslos de gastos é 
ingresos de las inanici|»j!íJi>d^r<^p^!iÍ!ÍAS^4.ftn 
<le que puedan dirigirlos formalizados 5- cor
rientes á este Gobierno de provincia antes del 
15 de Junio p r ó x i m o : t é r m i n o que al efecto sé 
les señala como improrogable á causa del retra
so con que se lian recibido del Gobierno dichos 
modelos. Y en atenc ión á que los Alcaldes al 
formar los presupuestos y los Ayuntamientos 
al discutirlos suelen prescindir de ciertas forma
lidades indispensahlesdando lugar á su devo
l u c i ó n , lor.ualocasiona una tardamn considerable 
con notable perjuicio de la buena Admin i s trac ión 
de los pueblos y de la pronta t erminac ión d é este 
servicio, he tenido por oport uno llamar la aten-
pon de los. Ayunlainicntos sabré varios puntos 
«Jué, si bien algunos de ellos , ya se hallan* pré- ;•. 

^ vistos por: la ley municipal (á la cual deben 
atenerse en la formación de•• los presupues-• 
los) conviene tengan muy presentes: 

1." E l presupuesto de g a s t ó s e ingresos, des-
• pues de í b r m a d o por' el Alcalde, debe ;sbme-
-terse; á la aprobación del Ayur i tamiénto pleno, 

•• lirmando necesanamente todos los conéeialas-.' 
• 2 . ° '. Aunque en "los nuevos ejeiíiplai-cs no 
hay una casilla destinada "»V 'e fecto , ' 'deberán los 
Alcaldés cuidar de que en :la cabeza del pi;esú-

: 'puesto seliaga m e n c i ó n .del n u m e r ó ' d é vecihds 
de que conste «1 'disirito' municipal: 

3 . ° Procurarán que no se haga al teración 
a lg i ína en las 'do lác iónes de lós empleados''del 

• ' A y i i h l a n ñ e n t o , ' s i n ' e s t a r pj-éviáme'nte justilica-
1 da la necesidad y llenar las • formalidades de 

- l a ley:;' '••••' - ;" ' •'''•':-'.":; ' " ; ' ' 
- • • 4." ' Cuidarán igualmente de q u é . cualquie
ra olra: (Kii'lida consignada' eii los presupuestos 

' a[>i'obados> dé a ñ o s anteriores no sufra ainrien-
to' sin que antes se )úsli(i<]uc laimbien su « é -

• cesidad y urgencia: agre'gáiidose al A y u n t a m i é n -
• to |iara la'Vliséusión y votación del aiihiento 

que se' intente un n ú m e r o de mayoros contri
buyentes igual al de cáncejalcs,' s e g ú n para ca
sos ' aná logos lo dispone el ar t í cu lo 105 de la 
ley de 8 de Enero de 1845: 
"•5.? Toda cántidád 'que se presuponga pa
ra obras liniio de policía nrbalia có'iuó de otra 

• clase, siempre que aquella 'esceda róspéctiva-
mente de las cantidades que fija el ar l ícúló 'SO 
de dicha ley'en su mímero'4.0, no será admi-
vsiblei si por'separado no se acpmpaiíári el csp'é-
d iénte ' )usti(icalivo de conveniencia y ulilirlád 
y dicl'áíneú' del perilo ó facúltátivo que, con 
i n t e r v e n c i ó n del procurador s índico , la m : ó -
nozca y calcule el. importe de las'obras: 

fin'cuanto á. los ingresos que'han'de ftgu-
rar en el presupuesto, se t e n d r á n asimismo 
presentes las aüvcrle-ncias que se expresan.•'>•'•••' 

1." Ciiidar de que á ' l o s presupuestos se 
acompañen las propuestas de los -medios' con 

que cuenlnn pava cubrir el déficit de aquellos 
con sujec ión á lo prevenido en el c a p í t u l o 1.° 
de la I n s t r u c c i ó n de 8 de Junio de 1847, 
mencionundi» en dichas propuestas con especia! 
claridad todos los particulares de que se hace 
mér i to en su art ícu lo 3.° 

8." ' Los medios serán precisamente los que 
previene dicha I n s t r u c c i ó n ; procurando ál pro
ponerlos .iener. en cuenta, entre otros, y hacer 
espresion de las fundaciones particulares que 
tengan aplicación á llenar ciertas atenciones'de 
las consignadas en el presupuesto. 

.1.a Deben figurar también entre los medios 
ordinarios para cubrir el presupuesto los pro
ductos que tengan los bienes de propios de los 
respectivos distritos, .los de alcabalas, ¡ ^ s o b r a n -
Ies d é consumos en- su caso/^los^reridiniieritos. 
que hayan de producir ciertas cortas de made-

- ras q u é sé háce í i 611 lós i n ó n t e s cbníAnes , y 
todos aquellos que,por sil ¿laturaleza se han 
concedido; siempre.^á' l o s 'puéb lós ; y' sé previene 
á los Ayuntamientos que cualquiera oculta
c ión que se haga de estos medios en el presu
puesto, será castigada con": arreglo á las leyes; 
á cuyo electo el Gobierno de provincia t o m a r á 
cuantas noticias le sugiera su,celo, para averi
guar si se hacen tales ocultaciones, con peVjui-
ció y mcnoscalio de. los iri léfeses d é los pue-

• bios. .. ;-'-''•-• --';; :-:':;:V.i. 
4.a y ú l t ima . Los^ AyuntáTuiénlós al hacer 

las propuestas.de., arbitrios t endrán riíuy pre
s e n t é lo que disponi; la' circular, d é la t)i'réccioi> 
general de indirectas y árbilriós, que ' se ' ' í ia l la 
inserta en el Bolet ín del 4 dé A b r i l " ' ú l t i m o 
n ú m . 40. ' -'" " ; '"'•:"' ' 

: - -' ¡Def rcdbo de los modelos - de • presupuestos 
(¡ue por separado se renuien y de, .• i p i e d á r e.n 
cumplimentar- estas •••prevenciones me • darán-'- el 
oportuno'aviso los Alcaldes. L e ó n g de M a 
yo de \ % ^ ' A . — L u i s Antonio Meoro.' 

CIRCÍT.KA'R. 

Vieriiló, desaténdida por ' u iuc l iós Alcaldes 
la, circular inserta en' é V Periódico' oliciál ítcl 
18 de 5iai"/,ó ú l t i i i io qvie ti-aia' «le lá "reniision 
dé eslraclós d é cuéntas úiunicipalési y l ió p ú -
diendo inii'ar con iiidifereiicia por mas tiempo 
tan culpable abandono, he dispuesto .nombrar 
co'ríiisionados que les hagan cünip l ir lo que en 
aquella circii lár les prevenía y'cuyas dietas se-
r á n satisfechas por los Alcaldes,' Sctrelarios y Pe-
pósitariós como pr inc ipa lu ién ié . responsables do 
llenar este servició , sin perjuicio ' d é la m ü l t a 
(juc por separado les ' scrá 'e'jíigi(la.' Algunos1 A l 
caldes rio só lo han d é p d o t rarisenrrir los ocho 
dias siguieriles 'al' mes vénc idó q'ue'les estaba s é -



finimlo para cumplir esla obl igación, s i n ó ijue 
han desolieilecklo completamente las ó r d e n e s de 
este (loliierno, no c u i d á n d o s e de remitir siquie
ra los estrados de los meses anteriores: á l in , 
pues, de une no se repitan seinejaiiles faltas, he 
acordado también que por estas oficinas se -les 
facilite á los comisionados una lisia de los. A y u n -
lamicntos q ú e se hallen en el caso de la circu
lar de que queda hecho mér i to , con e x p r e s i ó n 
de los meses de que e s l é n en. dcscnhierlo; lle
vando las' mas lerni inarités ins trucc iónes para 
q u é 'éxijan niqúella multa por cada uno de los 
mnsos cuyos' estrados d é cuentas débiieran liabcr 
rciiiitido á esté (loliien p de provincia. 
1 ÍSo obstante las precedentes dispósiciones, y 

cotí objeto «le evitar cuanto sea posible los '|>cr-
Jtiiciós que ihdispé'nsáblcinente se seg i i i r ían á 
los Alraldés' y d e m á s funcióiiáríbs' que se exprc-
saVi «le verificarse lá salida de aquellos comi-
sronádos, he resuelto lá suspendan por el t é r m i 
no de ocho' dias, pá'r.r pvOpoi'cionar á dichos 
funcionarios' 'esté plaxó i m p r o r ó g á b l e , durante 
el cttsil piiédenV.si son celosos cual deben, eximir
se d é las consecuencias que de otro modo po
d r á n or ig inárse les . 

P o r - ú l t i m o , se advierte á todos los Alcaldes 
en general que al mandar los - estraetqs .de las 
cuentas lo: hagan con oficio de rémis ion i sin 
cuyo requisito les serán devueltos. ¡ L e ó n 2 de 
Mayo,de ¡ I S S S . ^ L u i s Antonio M é o r o . ': 

Scmuií ile Rumos esiwciivlcs, QUINT\S.=Kíim; t46.' 

Los Ayuntamientos que á conlinuacipn se 
espresán, no han remitido á este. Gobierno de 
provincia las dos copias literales del acta del 
sorteo de la presenté quinta," 'que previene el 
a r t í c u l o 62' del proyecto de ley de reemplazos 
vigente.; ;Kn su consecuencia des encargo lo ve
rifiquen inmediatanienle, si no quieren incur
r ir en responsabilidad. 

Los A y u n t á n f i e n t o s - f o r m a d o s con posterio
ridad á la'celebración1 del sorteo, rec lamarán 
de aquellos de quienes se hayan segregado los 
pueblos'que consliluyen el nuevo Ayuntamien
to,- una' certificación espresiva de los mozos de 
dichos pueblos, y n ú m e r o que cada uno hubie
re obtenido: y de su resultado m a n d a r á n las 
dos copias literales, de que queda hecho m é r i t o , 
cuidando los que den esta certificación de po
ner en el espediente original la correspondien
te nota, lo'cual se hará también por esta ofi
cina en las copias remitidas ya á la misma, pa
ra los efectos que son cous igü iéntes . L e ó n 3 
de-Mayo de 185o.=Luis Antonio Meoro. 

Onzoiiitln. 
Ructla del Almirante. 
Viildi-sugo. ' 
Y¡!l¡u]u¡lainl>re. 
Vi'u.-i ile Infanzones. 
VHIiifafm. 
Kiifiiicdo. 
IgDeña. 
1..IKO du Caniccdo. • 
Puente Domingo Flore?. 
Sigüeya. 
Torono. 
Prioru. 
Uiann. . 
Sulielim del Rio. 
Villumiirlin. 
Áslórau. : 

Quintana del Cusir». 
SU. Marina del Rey. 
Stn. finlomba de Soinoia. 
SantiaiJü Millas. 
Trucha». 
Valde Sun Lorenzo. 
Yillami-gil. ' 
Villademor. 
Villafer. 
Yillakráz. • . . 
Biiriis. 
Cándih. ' 
Oéncia. • 
Veranzancs. 
Snnccdo. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Espinaruda. 

. Dircición de Gobierno, l*. y S. P . = Ñ 6 J I . H T . ' 

E n ' la noche del 30. de • Abril ú l t i m o se 
f u g ó de la guardia del principal .de Oviedo el 
Carabinero, cuya . media filiación se inserta, á 
c o n t i n u a c i ó n , y estando encausado por el cuer
po, encargo á las autoridades locales dependien
tes del ramo de vigilancia y destacamentos de 
la Guardia civil, procedan á su captura si se 
presentase en .esta provincia, y le remitan á mi 
disposición en caso de ser h a b i d o . . L e ó n 3 de 
Mayo de i853.=Luis . Antonio Meoro. ; .. 

• 3'.' Distrito de Carabineros . -Cqmáridancia de 
Oviedo n ú m . '1.0-i.a Compañía de infanteria.. 
-Media filiación del Carabinero Fernando del 
Pradoi hijo d é Cosme y de Francisca la Cueva, 
natural de Vobes provincia dé^Oyiedp, avecin
dado en su pueblo, de oficio labrador, edad ac
tual 29 auos,: su rel igión C. Á. 11, su estado sol
tero, su estatura 5 pies pulgadas, pelo y cejas 
castaño oscuro, ojos pardos, nariz -regular, co
lor moreno, barba poblada. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Adininis/raa'on de Contribuciones Directas, 
E s t a d í s t i c a y Fincas del F-stada de l a pro 
vincia, de. L e ó n . , : 

Kccomicnda el pago de las eoiitribucinnes territorial 6 in-
duslrial del i ." trimestre del corriente afto. i , , 

No ecsistiendo aclualmenlc en la provincia 
recaudador general de las (Contribuciones ter-, 
rilorial c industrial, pesa sobre los Ayuntamien
tos la responsabilidad directa colectiva y m a n 
comunada para con la Hacienda de la cobran
za, c o n d u c c i ó n ¿ ingreso total en las arcas del 
Tesoro dentro del 2." mes de cada trimestre, 
e n t e n d i é n d o s e los aprcn.ios.quc.'por morosidad 
hubiere necesidad de espedir contra los conce
jales, responsables inmediatos de la ccliranza; 
sin perjuicio de que después de verificada pue
dan estos dirigir .su acción contra los cobra
dores por ellos iioiiib;ai¡os: pero pocas' veces 



habrá do llegar PSIR oslromo, si las TT;unici|)a-
liilades, i'í'conociihis lus venUjas de utilidad (juc 
puede producir la e lección lineen recaer 'és ta 
en personas de arraigo, moralidad y honradez, 
ci/cijiisU-iiicbs (¡ue (Jclicn lomarse en cuenta pa
ta evitar abusos y quejas de parte de loscon-
triliuyente.s origen tal vez de retrasarse el pun
tual pago de los cupos individuales. 

l̂ a adminis trac ión abriga el convencimiento 
«le «jue el ¡rnporlante servicio de la recaudación 
se practicará' con toda la puntualidad que me
rece y <jue su importe ingresará en las arcas 
publicas sin necesidad de acudir á medidas 
coactivas y desagradables, porque sus deseos son 
el de minorarlas y economizarlas hasta donde 
sea permitido. E n tal confianza, me dirijo á los 
AyuDlamientos con objeto de recordarles que 
venciendo en el dia 5 del corriente el plazo 
de.si^nado para él pago del 2." trimestre de las 
contribuciones iei 'ri lórial é industrial' y'consi
derando que los Ayuiitaniieiilos no habrán olvi
dado las st ipériores dkjtosicio'ncs'qué así lo lie-
i iéníOrdéi íado; es de esperar que para' él <Íia 
á S del c o m e n t é nies a' m á s ' tárdai ' ' 'quedarán 
realizadas las cuotas indi viduales y hecho' su in: 
gi-esó éii-'T'esoréríá,' por c u r ó i ijédio tú)' só lo 
prestarán-'un séi vic io'acéptáblé al' (loliierno [ia-

. ra atender al pago de sus urgentes obligaciones, 
s inó qiie se evitarán los gastos que habrán de 
pi'ovlüciríes los apremios, si á ello dieren lugar, 
a t r ibuyéndose a si misinos en tal caso las conse-
cuencias de' sii apatía y des<;uido en e| cuinpli-
inie i i ló de ''linó «le siís principales deberes. L e ó n 
52 de Mayo <Íe t<S"..>.=Teodoro liainas. 

D . Luis Arias l í l l o a , . J ú r i de i.a instancia 
¡inr S. M . di' la IHIIá y 'partido judicial de 
Bectrie-a. 

Por el. presente .cito," Hamo y emplazo á 
Clara Pérez , vecina del pueblo <lc Busnullan, 
Ayuntamiento «leí Oebrero, del prÓpio'^drtido, 
para que «leiilro d e l ' t é r m i n o «le treinta «lias se 
presente en este Juzgado y Escribanía del <[ue 
autoriza, á re sponder 'á ; los cargrts que contra 
ella resultan en la cáúfá <¡ue instruyo sobre 
robo «le varios electos del orrio' de A n d r é s Lo-
j«?z ^Jtcro, vecino de Nogales,' que se le oirá y 
l iará justicia, y en otro caso procederé en s u 
rebe ld ía y le obstarán las diligencias. A l mismo 
tiempo ecsorlo y ruego á todas las Autoridades, 
( ü n c i o n a r i o s y' Guardia civil de la misma, 
especialmente á las del Jí ieizo, se sirvan pro
curar el «lescubrimiento, captura y remisión de 
la Clara Pérez, cuyas señas van al pie inserías, 
á este juzgátlo, que al tanto se ofrece. Dado en 
Viccerrea á ¡á/ de A b r i l de I H S J — L U Í S Arias 
l ) l l« )a .= P o r mau lado de dicho Sr., Manuel 
J o t é Muñoz. 

S e ñ a s de Clara P é r e z . 
Pelo negro, ojos id . , nariz regular, color 

t r i g u e ñ o , cara larga, viste saya de burcl, den
gue de paño castaño, p a ñ u e l o de yerbas en la 
cabeza, y calza zapatos de palo. 

E l Sr. 1). R a m ó n G o n z á l e z L u n a , Juez de 
i .a instancia de este partido de Vi l la franca 
del Jiierto. 

Por virtud del presente, cito, llamo y em
plazo, a José Alyárez, natural del lugar, de V a 
lle de Finblledo y avecindado ú l t i m a m e n t e en 
la villa de Cacabelos de este partido, para que 
en el t é r m i n o de treinta «lias contados «lesde 
el siguiente, al de la publ icación del presente 
e«licto, comparezca en éste juzgado á responder 
á los cargos «¡ue contra el resultan como . c ó m 
plice en el delito de .falsedad en el otorgamien
to de una escritura pública «le venta sobre que 
estoy procediendo .de oficio, «jue se,:le. o i fá y 
g u a r d a r á justicia, apercibido en otro, caso,, (je 
SIL perjuicio. ; Dado en .Villafranca del Bierzo 
á S de M a y ó de i 8S3.=R,anion G. ,,Luiia.=FPor 
su mandado, Francisco. Pol Ambascasás. , :¡ 

• A l c a l d í a constilurinnal ele Quihtamlld'de' ' 
'• • • Sornoza. .;! "•'•''• 

Habiendo sido mejorado con la ciíárta par
te del precio dé dosc i én los rs. en «[ue fué re
matado á A n d r é s Criado de esta vecindad, un 
terreno 'de tres celemines al sitio de Prado 

.Nuevo, he señalado el dia once del p r ó x i m o 
mes de Mayo para, el remate definitivo que 
habrá de realizarse en esta casa consistorial á 
las diez (le su mañana . Quint.inilla de Somoza 
28 de Abril de 1853.=Toribio de Abajo.' 

A LOS.! JLUiSTKOS .UEiPlUMERA EDUCACION. 
Se acaba d e publicar en Palencia una 

obrila ul i l í s ima para los n i ñ o s <le mcdia; edad, 
titulada: . • . , , • .: <•••• 

E l . <U IA D E , L A I N t ' A N C Í A , 
la cual no solo, contiene todos los pensamien
tos dei Marlinez de la Rosa, s¡uó también, en • 
axiomas, todo el .ej¡)íritu de la Biblia,, un. bos-
quejito de la historia de España por domina
ciones, y algunas íabul i tas y cuentos morales, 
interpolados, para ¡mas aficionar á los párbulos 
en la lectura. E l autor se conoce, que para d i 
cha composic ión ha tenido., presente la capacir 
dad de .aquellos para quien la c o m p o n í a , pues 
se ha valido del lenguaje mas comprensible, y 
del verso corto, que es el que indudablemente 
se adapta mas á la memoria infantil. 

Se halla de venta al precio de 2 rs. ejem
plar, en esta redacción del Bolclin oficial. 

U u i i f i m i ' m i l a » lil*~ár"M)iBiii3l I!. IWili.n-l!), . o l l c Nueva. 


